
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE QUELEPA 

                                   San Miguel El Salvador C.A. 
                                         Telefax  2682- 0373 - 26820584 
                                    

                               

Quelepa, 08 de Julio  de 2020 

 

REF-004-UAIP-AMQ-2020 

XXXXXX 

Presente. 

 

De conformidad a los Artículos 17, 66 y 71 de la Ley de Acceso a la 

información Pública, me permito enviar vía correo electrónico, la 

información que ha sido solicitada a esta Unidad: la cual se adjuntan los 

documentos enviados a esta oficina por el Oficial de Archivo, Jefe del 

Registro del Estado Familiar y Unidad de Cuentas Corrientes, a las doce  

horas con quince minutos del día  08 de julio  del  2020.- 

Solicito se me confirme de recibido la presente información 

 

 Así mi informe, por lo que se envía la información vía correo electrónico 

Atte. 

 

 

 

Ana Cecilia Alvarado Iglesias 

Oficial de Información 

Alcaldía Municipal de Quelepa 



 

 

 

ALCALDÍA   MUNICIPAL    DE   QUELEPA 
UNIDAD DE GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO  

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, EL SALVADOR 

TELEFONO: 2682-0373. 

 

MEMORANDUM 002 

PARA: Ana Cecilia Alvarado Iglesias 

            Oficial de información. 

DE: Salvador Alberto Zelaya Alvarado,  

       Encargado de la Unidad de Gestión Documental y Archivo 

ASUNTO: Respuesta a solicitud 

FECHA: 07 de julio de 2020 

_________________________________________________________________ 

En referencia a la solicitud número REF-004-UAIP-AMQ-2020 extendida por su 

unidad el día 02 de julio del presente, donde solicita información sobre entierros y 

manejo de fallecidos por Covid-19 en el cementerio municipal, notifico lo siguiente. 

 

Referente al numeral 1: Consultando al administrador del cementerio, entre el 30 

de marzo y 30 de junio no se realizó ningún entierro con protocolo Covid-19 en el 

municipio. 

 

Referente al numeral 4, sobre órdenes o acuerdos para ampliar o readecuar 

cementerios municipales para atender entierros de personas fallecidas por Covid-

19, haciendo las consultas no se ha emitido ninguna orden o acuerdo, por ello se 

declara INEXISTENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


